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COMISARIA DE RECURSOS DE LA ZONA 

NORTE FALENCIA 

CIRCULAR NUMERO 37, 
A) Objeto. 

Abrir y reglamentar el periodo de
claratorio de superficie sembrada de 
patatas en las diez y seis provincias 
de la Zona Norte de Recursos durante 
la p róx ima c a m p a ñ a agrícola 19Í5 46. 
B) Fundamento. 

Terminadas p rác t i camen te en las 
16 provincias de esta Zona las ope
raciones, de recogida, movi l izac ión 
y comercio de lá cosecha de patata 
de consumo y siembra de la pasada 
campaña 1944-45 muy adelantadas 
en casi todas ellas las operaciones 
ue siembra de la cosecha futura, e 
^mediato en las provincias que la 
Producen eá momento en que co
mience la recogida de la patata ex-
tratemprana, habiendo .dispuesto la 
^uperioridad que la Comisar ía de 
decursos de la Zona Norte lleve a 
cabo en el año agrícola p róx imo , 

las operaciones de recogida y 
^ s t r i buc ión de cosecha de patatas 
etl las diez y seis provincias que la 
Cotnponen, es preciso dictar las nor-
pas reglamentarias a que han de su
darse las declaraciones de siembra 
^cosecha y fijar el plazo reglamen
t o para ello. E n su consecuencia, 

J en cumplimiento de dichas órde-
es de la Superioridad, se dispone: 

C) Peribdos de declaración y plazo para 
formularla. 

La formación de los trabajos es
tadíst icos relativos a la p róx ima co
secha de patata 1945 46, se divide en 
los dos per íodos s guientes: 

a) . Primer periodo declaratorio de 
superficie sembrada. 

G o m p r é n d e desde el 10 dé Mayo 
al 10 de Junio de 1945, y dentro de 
este plazo, la totalidad de los pro
ductores de las diez y seis provincias 
de la Zona, cualquiera que sea la ca
l idad, variedad o clase de patatas 
que cultiven, y la extensión o supér-
ñc ies sembradas de ellas, d e b e r á n 
presentar en la Secretar ía del res
pectivo Ayuntamiento, o Junta A d 
ministrativa en su caso, dec la rac ión 
ind iv idua l suscrita.precisa y ún i ca 
mente en el impreso reglamentario 
Ps. 1, que ál efecto seles faci l i tará 
por dichas Alca ld ías o Juntas. 

b) . Segundo período declaratorio, o 
de cosecha recolectada. 

Da rá comienzo el 1.° (|e Junio 
para las provincias en que así se 
disponga, desa r ro l l ándose con arre
glo a las normas que oportunamente 
se dicten, c e r r ándose improrrogable
mente el 30 de Noviembre de 1945, 
en curso. 
D) Obligatoriedad y extensión de la de

claración, 
L a obl igación de declarar la su

perficie sembrada de patatas afecta 
a cuantos se dediquen al cultivo de 
la misma, cualquiera que sea el ré
gimen en que lo hagan y ya se trate 
de patata para consumo o de varie
dades de siembra, s in que pueda 

eludirse esta obl igac ión a pretexto 
del destino que piense darse a la pa
tata recolectada en su d ía o en razón 
a ser pequeña la superficie cult ivada 

L a dec la rac ión ha de ser la m á s 
exacta posible y venir referida a un i 
dades métr ico-déc imales , siendo fiel 
reflejo de la realidad y en consonan
cia con la semilla reservada o reci ; 
bida para esta atención.. 
E) Formulario para la declaración-

Los formularios reglamentarios 
para la dec la rac ión de siembra (Ps. 
1), han sido remitidos a todas las 
Alca ld ías de la Zona con la oportu
na an te l ac ión , por lo que las mismas 
debe rán r á p i d a m e n t e conmenzar su 
d i s t r ibuc ión a los productores de l 
Ayuntamiento. 

Cada productor pres ta rá su decla
rac ión en duplicado ejemplar, con 
objeto de reservar uno para su uso y 
just i f icación y enviar el otro a la 
Inspecc ión P rov inc i a l de Recursos, 
unido al r e s ú m e n munic ipa l de su
perficie sembrada. 

Si en a lgún Munic ip io no ,se hu
bieren recibido todavía los impresos 
necesarios para este pér íbdo declara
torio o los llegados lo fueran en nú 
mero insuficiente, se di r igi rá a la 
Alcald ía , con la m á x i m a urgencia, a 
la respectiva Inspecc ión de Recursos, 
solicitando los ejemplares Ps. 1 ne
cesarios. 
F) Visado de la declaración. 

Toda dec la rac ión ind iv idua l ha 
de ser firmado por el productor que 
la suscribe; encabezada con su nom
bre y llevando el mismo n ú m e r o de 
orden que en a ñ o s anteriores; para 
facilitar las operaciones de compro-



bac ión en nuestros negociados de 
Estadís t ica . 

Además , deberá ser visada por las 
Autoridades locales a quienes el ar
t ícu lo 21 de la Ley de Jefatura del 
Estado de 24 de Junio de 1941 Bole
tín Oficial n ú m . 178), encarga de este 
cometidol 
G) Resúmenes municipales. 

E n los quince d ías que median 
desde el 11 al 25 de Junio , procede
r á n todas las- Secretar ías de Ayunta
miento a realizar los r e súmenes mu
nicipales de superficie sembrada en 
los impresos reglamentarios Ps. 2 
q u é pá ra ello íes serán facilitados los 

^ que c u r s a r á n en forma que tengan 
entrada en las respectivas inspeccio
nes provinciales de recursos, antes 
del día 25 de Junio del a ñ o en cursó 
y debiendo a c o m p a ñ a r a tales resú
menes Ps. 2, ios cuerpos eorrespon-
diente§ de todos y cada ' uno dé los 
Ps. 1 individuales emitidos por los 
agricultores del t é r m i n o . 

H) Reducción del plazo declapatorio. ' 

E n aquellos Ayuntamientos en que 
se considera necesario por ser pro
ductores de patata extratemprana, 
la Comisar ía dé Recursos, mediante 
oficio dirigido a la respectiva A l c a l 
d ía de los mismos, puede acortaren 
la forma que estime conveniente y 
prudencial , el pla/o concedido por 
el apartado 1.° del conéep to c). 

Por correo sepa rándose remiten a 
los Alcaldes, Secretarios municipa
les. Juntas , Agrícolas y d e m á s orga
nismos locales a quienes afecta , el 
cumplimiento de ésta Circular , nor
mas para la más acertada y exacta 
rea l izac ión de cuanto en ella se dis-
pone. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Palencia , 4 de Mayo de 1945. — E l 
Comisario de Recursos^ Benito C i d . 

Para superior conoc imién to : Exce-
lentisimo Sr. Comisario General e 
l i m o . Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

Pa ra conocimiento: l imos . Sres; F i s 
cal Superior de Tasas, Inspector 
General de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes 
y Fiscales Provinciales de Tasas 
de es labona de. Recursos. 

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Secretarios ' de 
Ayuntamiento y Jefes locales de 
F . E . T. y de las J . O. N . S. de los 
t é rminos municipales en que se 
cult ive patata; G R A P A S depen 
dientes de esta Comisar ía ; Seccio
nes 1.a y 2.a de este Centro, Nego
ciados de In formac ión-Prensa-Le-
gis lac ión y Patatas, respectivamen 
te; Inspecc ión e Inspecciones Pro
v inc ia l de esta Comisar ía y pro
ductores de los té rminos munic i 
pales a que afecta esta Circular . 

1476 

Miiistracíon grovincíal 

Gobierno mil 
de la provincia de león 

Restricciones en el consumo de energía 
eléctrica 

E l Ministro de Industria y Comer
cio ha ordenado él establecimiento 
de severas restricciones en el consu
mo de energía eléctr ica en todas las 
zonas servidas por empresas que 
total o parcialmente son abastecidas 
por Saltos del Duero. , 

E n cumplimiento de esta Orden, 
he dispuesto las siguientes normas: 

P A R A L A C A P I T A L 
Alumbrados y usos domésticos: To

dos los abonados r e d u c i r á n su con
sumo al 50 por 100 del efectuado du
rante el pasado mes de A b r i l , 

i Industria: Todas las industrias sus-
1 p e n d e r á n de un modo total y abso
luto él consumo de energía eléctr ica 
durante dos d ías laborables por se
mana, des ignándbse los martes y 
jueves para cada para l izac ión , i 

Alumbrado público: Será reducido 
al 50 por 100, 

Otros usos: Queda totalmente pro
hib ido el alumbrado de escaparates, 
anuncios luminosos, terrazas etc. 
Pueblos de la provincia servidos por 

j las siguientes empresas 
¡ Hidroeléc t r ica Legionense, Elec
tricista de León, León Indus t r ia í , 
Hidroe léc t r icas Montañesas , H id ro -
électrica del Porma, Comisión Dcle-
gada, Anastasio Ortiz, Angel A l m u -

i zara, Viuda de Barr ía , Santiago Fer-
| nández , Electra Benaventana, Hidro-
s électr ica Covadonga. 
| Industria: K a todos aquellos pun-
¡ tos en que pueda llevarse a efecto 
[ sin'paralizar industrias mineras de 
1 ca rbón , transportes u otras funda-
• mentales a juicio de este Gobierno 
¡Civil, se p rocederá pqr las empresas 
suministradoras a cortar totalmente 
el servicio durante los martes y jue
ves de sol a sol. 

Las industrias que reciban energía 
a t ravés de aquellas instalaciones 
donde no sea posible efectuar el cor
te, d e b e r á n sujetarse a la paraliza
c ión ordenada para la capital duran
te los mismos días , martes y jueves 

* de cada semana. 
Alambrado público privado y demás 

usos: D e b e r á n sujetarse a la reduc
ción del 50% establecida para la ca
p i ta l . 

Excepciones: Estas restricciones no 
afec tarán a las industrias siguientes: 

Miner ía de c a r b ó n . 
Transportes. 
Abonados industriales que previa 

consulta a este Gobierno C i v i l sean 
declarados fundamentales. 

Agentes de mi autoridad, person 
de la Delegación de Industria y le
gadas de las empresas eléctricas af/1' 
tadas, v igi larán el estricto cumnr ' 
miento de esta Orden, imponiendo' 
se las m á x i m a s sanciones a los con 
traventores. 

León, 7 de mayo de 1945, 
1480 - E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro. 

Sección nnniciai 
de Estadística de Leóa 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 3Í de Diciembre de 19H 

E R R A T A S 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia , correspondiente al día 23 de 
A b r i l del año actual, se deslizaion 
dos erratas en la re lac ión de las Rec-
tif lcacioñés del P a d r ó n de habitan
tes examinadas y a las que había 
prestado su conformidad esta Jefa
tura, que son las siguientes: 

Donde dice «Campazas», debe de
cir , «Campdnaraya» , y donde dice 
«Vil ladañgos», debe decir, «Villa-
m a n d o s » . 

L o que se hace saber para conoci
miento de los interesados, constancia 
que las Rectificaciones aprobadás 
son iCamponaraya y Villamandos, 
en vez de Campazas y Villadañgos, 
como por errata, se hizo,constar. 

León, a 7 de Mdyo de 1945.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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Distrito Forestal de León 

Subastas de canteras de pizarras 
E l d ía 26 del corriente a las doce 

de la m a ñ a n a , se ce lebra rá en la 
Casa Concejo del pueblo (Je San Pe
dro de Trones, Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez, la subas
ta de tres m i l (3.000) metros cúbicos 
de pizarra en bruto en cantera abier
ta del monte n ú m . 387 del Catálogo, 
perteneciente al expresado pueblo 
de San Pedro de Trones, bajo el tipo 
de tasación de 15,000 pesetas anua
les y por un per íodo de die? años. 

Tanto la subasta como el aprove
chamiento se rea l iza rán con arreglo 
a las disposiciones vigentes y pliego 
de condiciones publ icado en el BO
LETÍN OFICIAL del día 21 de Agosto 
de 1944. E l que resulte rematante 
debe rá ingresar en la HabililacioD 
del Distrito 450 pesetas por las io-
demnizaciones a que se refiere 
O. M . de 4 de Diciembre de 1934 y el 
importe del presente anuncio. 

León , 4 de Mayo de 1945.—E1 i n ' 
geniero Jefe, Juan M . Viñas. 

N ú m . 206.-.39.00 pt*5 
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g l día 26 del corriente a las doce 
j la m a ñ a n a , se ce lebra rá en la 
rasa Consistorial de Palacios del 
Vjj la subasta de quinientos metros 
ubicos de pizarra en bruto del mon-

í l número 191 del Catálogo, perte
neciente a la Mancomunidad de pue
blos del citado Palacios del S i l , bajo 
el tipó de tasación de 2.500 pesetas 
anuales y por un periodo de diez 

Tanto la subasta como el aprove
chamiento se rea l izarán con arreglo 
a las disposiciones vigentes y el plie-: 
go de condicione^ publicado en el 
BotETiN OFICIAL de la provincia del 
día 21 de Agosto de 1944,-y el qxxe 
Tesulté rematante deberá ingresar en 
la Habil i tación del Distrito ^75 pe
setas por las indemnizaciones a que 
se refiére la O. M , de 4 de Dic iembré 
dé 1934 y el importe del présente 
anuncio. 

León, 4 de Mayo, de 1945.—El In
geniero Jefe, Juan M . Viñas . 

1462 N ú m . 207.-36,50 ptas. 

preste servicio sin que tenga cum
pl ido dicho requisito. 

León, 4 de Mayo de 1945.—El Co
ronel, Francisco Flórez. 1451 

o if Movilización 
número 42 

C I R C U L A R 
Se recuerda una vez m á s a todas 

las Autoridades, tanto civiles como 
tnílitares, que intervienen en la Re
vista Anua l , la a t enc ión que debe 
prestarse a tan importante servicio, 
uebiendo desterrarse por completo 
la costumbt'e de que los individuos 
sujetos al servicio de las Armas, pa
sen aquél la precisamente en los, úl
timos días del año , ya que según las 
disposiciones vigentes en esta mate
ria, puede efectuarse esta obl igación 
en cualquier época del mismo. 

A tal ñn , r emi t i r án inexcusable
mente a esta Zona, los Ayuntamien-

í y Puesto de la Guardia C i y i i . en 
la primera quincena de Ju l io próxi
mo,, relación nominal de cuantos i n -

i ^ividuos sujetos al servicio mil i tar 
se hayan presentado a pasar la re-, 
Vlsta del a ñ o en curso, en el primer 
semestre, esperando del celó y pa
triotismo de las mencionadas Auto> 
ridades, que estimulen al personal 
^ referencia para que lo efectúen el 
ftiayor n ú m e r o de individuos, a fin 

» p no incurr i r después en mpl -
i la> com merma de los intereses eco

nómicos, siempre lamentables. 
igualmente recomienda esta Zona 

í todas las Entidades del Estado, 
rovincia y M u n i c i p i o / y a las E m -

Presas y Patronos que tienen a su 
,eryicio personal sujeto al servicio 
e las Armas, que para no incurr i r 

1 t. la sanc ión que establece el ar-
i ^.uJo 2.° del Decreto del Ministerio 

Ejército de fecha 27 de Septiem-
e de 1940, exijan a sus empleados, 

est ar*os u obreros a su servicio, el 
Un * â  corr'ente de la Revista Anua l , 

tolerando que individuo alguno 

Administración municinal 

CMiidiicii NIlifir de Marisa de 
VISO 

Relación nominal filiada de los i n -
, dwiduos de la inscr ipc ión m a r í 

t ima nacidos en la provincia de 
León, durante el a ñ o de 1926, que 
han sido alistados en la Arri iada 
para el Reemplazó de 1946, los 
cuales deben de ser excluidos del 
Alistamiento del Ejérci to. 
Antonio F e r n á n d e z Menéndez,hi jo 

de Alberto y María, natural de Cis-
tierna, nac ió el 7 de Diciembre 
de 1926. 

Vigo,' 26 de A b r i l de 1945.—El Jefe 
del Detall, José Vela Hidalgo. 
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Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado por el Ayuntamien
to de mi presidencia, el apénd i ce a l 
a í i l i i l a ramiento de la riqueza rúst ica, 
que ha de servir de base a la forma
ción del repartimiento de la expre
sada riqueza para el a ñ o 1946, se ha
l la expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía m u n i c i p a l , por el plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
a la inserc ión del presente en el BO
LETÍN OFICIAL, al objeto de oír recla
maciones que sean j ustas. 

Carracedelo, 1.° de Mayo de 1945,-
E l Alcalde, B. Morán . 1.469 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

E n vir tud de lo dispuesto por 
la Excma . Dipu tac ión Prov inc ia l en 
su c ircular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 24 de A b r i l ú l t imo , 
todps los propietarios, lo mismo ve
cinos que hacendados forasteros que i 
pOseán fincas rúst icas enclavadas i 
ten esta ju r i sd icc ión , como igual
mente los dueños de ganados vacu
no, lanar, cabr ío , de cerda, asnal y 
caballar, p re sen ta rán declaraciones 
juradas en la Secretar ía munic ipa l 
durarite todo el mes de Mayo actual, 
haciendo constar que este edicto, es 
por segunda y ú l t ima vez, en evita
c ión de sanciones económicas que 
se puedan imponer a los propieta
rios; igualmente serán sancionadas 
las ocultaciones tanto de fincas 
como de ganados, y la Junta Per i 
cial sus t i tu i rá en sus funciones a los 
dueños de las ocultaciones, con la 
pé rd ida total de sus predios. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Los Ba.rios de Salas, a 3 de Mayo 
de 1945,—El Alcalde, A . F e r n á n d e z . 
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Ayuntamiento de 
Comilón 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente de prórroga de incorpora
ción a filas de primera clase a favor 
del mozo de 1944, E m i l i o Macías 
Brañas , vecino de Pa radé la del Río, 
por hallarse en ignorado paradero 
por m á s de diez años , su padre 
Isaac Macías Rodríguez, hijo de Dio 
nisio y Angela. 

Y a los efectos dispuestos éii el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publ ica el presente por si a l 
guien tiene conocimiento de la ac
tual residencia de aludidos ausentes, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía , 
con la mayor suma de antecedentes. 

Comi lón , 3 de Mayo de 1945 — 
E l Alcalde, B . Cas tañero . 1472 

Ayuntamiento de 
Camponaraya • 

Ul t imo aviso para que todos los 
contribuyentes que no hayan pre
sentado en esta oficina las declara
ciones cte fincas rúst icas que posean, 
para la confección de ios nuevos 
amillaramientos, conforme a lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 
por el p r e s é n t e n s e recuerda a to
dos los contribuyentes por dicho 
concepto, que 'no hayan cumpl i 
mentado el servicio, la obligaCKm 
en que se hal lan de presentar en 
este Ayuntamiento, en el plazo de 
quince días , a contar de esta fecha, 
dec la rac ión de las fincas qué po
sean o administren en este t é r m i n o 
munic ipa l , con arreglo al modelo 
oficial que hay en Secretar ía de este 
Ayuntamiento , adví r t iendoles que 
transcurrido dicho plazo sin que lo 
hayan efectuado, se entiende renun
cian a todos los derechos de pose
sión de sus fincas. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y más exacto cum
plimiento por los contribuyentes, 
tanto vecinos del Munic ip io como 
forasteros. 

Camponaraya, 4 de Mayo de 1945.-
E l Alcalde, P . Ovalle. 1470 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Teniendo que procederse a la rec
tificación y formación de un nuevo 
amillaramiento de la riqueza rús t ica 
en este Munic ip io según circular de 
la Excma . Dipu tac ión Prov inc ia l de 
fecha 20 de A b i r l ú l t imo (B. O. de la 
provincia n ú m e r o ; 92) por el presente 
se requiere a todos los propietarios de 
fincas rús t icas sitas en este" t é r m i n o 
munic ipa l , ya sean vecinos del mis 
mo ó forasteros, para que sin p é r d i d a 
de tiempo y e n l o d o caso dentro de 
los quince d ías siguientes a la pu
b l icac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , presenten 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
dec la rac ión jurada de todas las fin-



cas rús t icas de que seati propieta
rios actualmente, con ind icac ión del 
nombre de la finca y del pago, l i n 
deros. extens ión, clase de cultivo, si 
es de secano o regadío, cal idad y 
valor en veuta y renta anual que 
produce, bajo las responsabilidades 
a que haya lugar. 

Los impresos para las declaracio
nes pueden adquirirse en la misma 
Secretar ía del Ayuntamiento. 

P á r a m o del S i l , a 1.° de Máyo 
de 1945.—El Alcalde, Antonio, Co
linas. 1437 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

P o r e s t e A y u n t a m i e n t o 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez a ñ o s en ignorado paradero 
de Angel Diez García, que7 hace m á s 
de 20 a ñ o s se ausen tó de este M u n i 
cipio, sin que se .sepa nada de su ac
tual paradero. 

Y a los efectos dispuestos en el^ 
vigente Reglamento de Reclutamien
to , se publica el presente ediéto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible^ 
a efectos de prór roga dé primera 
clase solicitada por su hermano el 
mozo n ú m e r o 10 del reemplazo 
de 1943, Francisco Diez F e r n á n d e z , 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Cefefino Rodríguez, padre del 
mozo Benedicto Rodríguez Martínez, 
a quien se instruye expediente para 
justificar la prórroga de primera cía 
se por él solicitada, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido ausente, 
lo comuniquen a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Rioseco de Tapia, a 3 de Mayo 
de 1945. — E l Alcaide, Vi rg i l io Diez. 
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en la Secre tar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
pod rán formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
dlazo, no serán admitidas. 

Fresnedo 1397 
Valderrueda 145^ 
Valdevimbre 1457 
San A d r i á n del Val le 1467 
Carracedelo 1468 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresan, 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en? 
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por t é rmi 
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Roperuelos del P á r a m o 1382 
Fresnedo 1397 
Valdefresno 1411 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se annncia su exposición al públ ico 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete d ías . 

Roperuelos del P á r a m o 1382 
Grajal de Campos 1428 
Cuadros 1416 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
p?ira el cor r ién te ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía rnupicipal, por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreg lo al a r t í cu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n ic ipa l . 

Sariegos 1388 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r í a munic ipa l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Gordoncil lo 1410 

Cédala de citación 
Sánchez Salvador, Jesús , de 17 

años , hijo dé Víctor y Socorro, solte
ro, pastor, natural de V i l l a r Para-
lonso (Salamanca) y cuya ú l t ima 
residencia la tuvo en Murías de Re-
Qhivaldo (León) y cuyo actual para
dero se ignora, compa rece r á en tér
mino de diez d ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga a fin de 
ampliar sus declaraciones en suma
rio n.0 10 de 1945, por robo, en el que 
fué procesado, bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de 

dicho t é rmino le pa ra rá el permjf.-
a que hubiere lugar en derecho 

Astorga, 1.° de Mayo de 1945 .^ , 
Secretario judic ia l , Valeriano Marti» 
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Llaneza, Mai ía Antonia, deveim 
años de edad, domici l iada últitna& 
mente en León , calle del Salvado" 
del Nido, n ú m . 1, y más tarde carreé, 
tera de los Cubos, n ú m . 9, entregue^ 
lo, izquierda, que se dice se ha tras^ 
ladado hace dos o tres meses a Ma
dr id con un gitano que vivía en las 
Ventas de Nava, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é rmino de diez d ías ante el Juzgada 
de Ins t rucc ión de Palencia. para 
oírla como denunciada en sumario 
n ú m . 69 de-1045, por estafa de gene 
ros a D , Sá lus t iano del Olmo, e in. 
gresarla en la Cárcel del Partido, en 
concepto de detenida, bajo aperci-
bajo apercibimiento de pararle los 
perjuicios consiguientes. 

Palencia, a 4 de Mayo de 1945.— 
E l Secretario judic ia l , Hipólito Co-
desido. 1474 

Requisitorias 
Cascallana Bravo, Manuel , de 19 

años de edad, soltero, labrador, na
tural de Fabero y vecino de Guardo 
(Palencia), hoy en ignorado parade* 
ro, compa rece r á ante este Juzgada 
de ins t rucc ión de S a h a g ú n , dentro 
del t é rmino de diez d ías al objeto,de 
practicar con su personal asistencia 
la dil igencia acordada por auto de 
3 de los corrientes, dictado en el su
mario n ú m . 29 de 1944, sobre hurto 
que corítra el mismo se instruye; 
bajo ápe rc ib imíen to que de no com
parecer será declarado rebelde. 

Dado en S a h a g ú n a 28 de Abri l de 
1945—Perfecto A n d r é s . - E l Secre
tario, Cieto Garc ía . 
• 14^0 . , 

• ' '• 0 ' ' •# ^ 

Anastasio Vega Alonso, natural de 
Magaz de Arr iba (León), pertene
ciente al reemplazo de 1941, compa-
récerá ante el Capi tán D . Martin 
HeEnáridez Colmenero, Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería To
ledo, n ú m . 35, en el t é rmino de lí> 
d í a s a partir de la publicación de 
éste en el BOLETÍN OFICIAL, para res
ponder de los cargos que se le hace° 
en el expediente n ú m . 1073 de 43 qu 
por falta de i nco rporac ión se le i» ' 
truye, siendo declarado en rebela^ 
de no comparecer en el plazo 
le indica . Fl 

Zamora, 30 de A b r i l de l 9 4 o . ^ 
Capi tán Juez instructor, Martin 
nández Colmenero, 
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